
 

ASUNTO: BECAS DE COMEDOR ESCOLAR                  Curso Escolar 2023-2024 
Estimadas familias:  
 Se ha abierto el plazo para solicitar las BECAS DE COMEDOR PARA EL CURSO 2023-2024. Os informamos de las 
novedades de este año para solicitarlas: 
 

¿Quién puede pedirlas?  
  Las familias que se encuentren en algunas de las siguientes circunstancias: 
a) Familia beneficiaria de la Renta Mínima de Inserción. 
b) Familia a la que se le ha extinguido la Renta Mínima de Inserción por ser beneficiaria del Ingreso Mínimo Vital. 
c) Familia beneficiaria de la prestación del Ingreso Mínimo Vital con una renta per cápita inferior a 4.260 euros del ejercicio 
2021 y que no se encuentre en el apartado anterior. 
d) Familia con una renta per cápita inferior a 4.260 euros del ejercicio económico 2021. 
e) Familia con algún miembro de la unidad familiar víctima del terrorismo o víctima de violencia de género. En caso de víctima 
del terrorismo, se considera víctima del terrorismo cuando como consecuencia de un acto terrorista, se deriven daños 
personales de especial trascendencia o que incapaciten totalmente para el trabajo habitual. 
f) Familia con algún miembro de la unidad familiar perteneciente a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, con destino en la 
Comunidad de Madrid. 
g) Alumno en situación de acogimiento familiar (acogimiento familiar temporal, acogimiento familiar permanente o acogimiento 
familiar pre adoptivo). 
h) Familia con algún miembro de la unidad familiar beneficiario de protección internacional, en cualquiera de sus modalidades. 
i) Familia con algún miembro de la unidad familiar beneficiario de protección temporal por afluencia masiva de personas 
(conflicto Ucrania). 
   
¿Cómo presentar la solicitud? 
 La presentación se realizará de forma TELEMÁTICA a través del siguiente enlace: 
 https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-comedor-escolar-2023-2024 
 

Documentos a aportar junto a la solicitud: 
- Pasaporte (sólo extranjeros sin NIE). 
- Libro de Familia completo, certificado del Registro Civil o partida de nacimiento. 
- Certificado médico fecha probable de parto (presentación obligatoria si hijo no nacido), en su caso. 
- Información de empadronamiento familiar de municipio distinto al de Madrid, en su caso. 
- Sentencia de divorcio, demanda de separación, certificado de defunción, en su caso. 
- Convenio regulador o sentencia de relaciones paterno filiales, en su caso. 
- Certificado de discapacidad expedido por otra Comunidad Autónoma distinta de la Comunidad de Madrid, en su caso. 
- En función de la modalidad de beca deberá aportar el documento que corresponda: 

 Documentación acreditativa de víctima por violencia de género. 
 Documentación acreditativa de víctima del terrorismo. 
 Documentación acreditativa de protección internacional. 
 Documentación acreditativa de protección temporal (conflicto Ucrania). 
 Documentación acreditativa de situación de acogimiento familiar. 
 Documentación acreditativa de extinción de la Renta Mínima de Inserción por ser beneficiario del Ingreso Mínimo Vital. 
 Documentación acreditativa de ser beneficiario del Ingreso Mínimo Vital renta inferior a 4.260 euros. 
 Documentación acreditativa de ser miembro de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
 Documentación acreditativa de estar matriculado de oficio en centro concertado que hace uso del transporte escolar. 

 

Plazo de presentación:  
 Del 8 al 28 de junio 2023  
 

IMPORTANTE: Si alguna familia, tiene imposibilidad técnica para realizar la solicitud de la Beca de comedor, póngase en contacto 
con la secretaria del centro:  secretaria.cp.infantaleonor.sanagustin@educa.madrid.org 
Desde el centro le ayudaremos a hacerla. Recuerde traer la documentación acreditativa de sus circunstancias. 
 

Recibid un cordial saludo 
En San Agustín del Guadalix a 8 de junio de 2023.  

La secretaria  
Yolanda Estrada Delgado 

C.P.B INFANTA LEONOR 
Avda Alcalde Lorenzo Ginés Brandín s/n 
28750 San Agustín del Guadalix. 
 

     http://www.colegioinfantaleonor.es 

  cp.infantaleonor.sanagustin@educa.madrid.org 
 

  


